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SESIÓN ORDINARIA  DEL PLENO CORPORATIVO, DE  10 DE JUNIO DE  

2021 

 

 

 

 En el Salón de Sesiones, de la 

Casa Consistorial, del Excmo. 

Ayuntamiento de Los Yébenes, siendo 

las 20 horas del día diez de junio de dos 

mil veintiuno, se reúne el Pleno 

Corporativo, en sesión ordinaria, bajo la 

Presidencia del Señor Alcalde, DON 

JESÚS PÉREZ MARTÍN, y con la 

asistencia de los señores concejales al 

margen relacionados,  

 Interviene como Secretario el que 

lo es de la Corporación DON JUAN 

CARLOS RODRÍGUEZ MARTÍN-

SONSECA.   

 Abierta la sesión por el Señor 

Alcalde-Presidente y una vez 

comprobado por el Secretario la 

existencia de quórum suficiente para 

celebrarla, se desarrolla con arreglo al 

siguiente orden del día: 
    

I.- APROBACIÓN, SI  PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR . 

 

Sometida a consideración de los Sres. Concejales el acta de la sesión anterior 

celebrada el día 21 de abril de 2021, cuyo borrador fue entregado, junto a la 

convocatoria para la presente sesión a todos sus miembros, en cumplimiento de lo 

prevenido en el artículo 80.2 del R. D. 2568/1986, de 28 de noviembre, el Sr. Alcalde 

pregunta a los asistentes si desean formular alguna observación a la misma. 

No habiendo ninguna alegación o reclamación al respecto, el acta es aprobada 

por unanimidad de los presentes. 

 

II. - DACI ÓN DE CUENTA DE DECRETO DE ALCALDÍA, SOBRE LA 

BAJA, A PETICIÓN PROPIA, DEL RÉGIMEN DE DEDICACIÓN 

EXCLUISIVA DEL CARGO DE TENIE NTE DE ALCALDE DE SEMPEÑADO 

POR D. ANASTASIO PRIEGO RODRIGUEZ . 

 

Se da cuenta al Pleno por el Sr. Alcalde del Decreto de 1-6-2021 adoptado en 

respuesta al escrito presentado por el Teniente de Alcalde D. Anastasio Priego 

Rodríguez, por el que solicita ser dado de baja en el régimen de dedicación exclusiva 

que tenía asignado por acuerdo del Pleno de organización de la actual Corporación, de 
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fecha 26 de junio de 2019, a partir del día 2 de junio de 2021, así como su relevo 

también como Portavoz del Grupo Municipal Socialista, si lo tiene a bien el Sr. Alcalde. 

Se expone a continuación el escrito presentado por D. Anastasio Priego 

Rodríguez en el que expone sus razones para pedir dichos cambios: 
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El Sr. Alcalde quiere expresar públicamente su agradecimiento a D. Anastasio 

Priego por el trabajo desarrollado y la profesionalidad con que ha desempeñado sus 

cargos públicos durante tantos años, además de agradecerle personalmente todos los 

años de trabajo vividos junto a él, del que ha aprendido muchísimo en todos los campos. 

Le agradece su apoyo constante y la confianza que depositó en él en el desarrollo del 

trabajo municipal. 

Considera D. Jesús Pérez que todos merecemos un descanso, llegado un cierto 

momento y D. Anastasio Priego lo tiene más que merecido. No obstante, respecto a la 

petición del cambio en la portavocía, le responde D. Jesús Pérez que esa decisión 

todavía no la tiene tomada y que ya se verá más adelante. 

D. Anastasio Priego Rodríguez agradece las palabras del Sr. Alcalde, aunque 

dice creer no merecerlas, por lo que manifiesta que el agradecimiento es suyo. Reitera 

que ha actuado conforme a lo anunciado en el momento de la toma de posesión del 

actual mandato corporativo. Comprueba con satisfacción que D. Jesús Pérez ha hecho 
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efectivo el relevo en la Alcaldía y ha tomado el pulso del pueblo a la perfección, por lo 

que siente un gran orgullo por ello. Expresa D. Anastasio Priego que ñel no lo hubiera 

hecho mejor, y justo es reconocerloò 

D. Eduardo Ugarte Gómez, portavoz del Grupo Popular, manifiesta a D. 

Anastasio Priego su enhorabuena por haberse ganado la jubilación. 

 

 

II I .- INFORMES DE INTERVENCIÓN RELATIVOS A LOS 

RESULTADOS DEL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2020.  

   

 

Por el Sr. Alcalde se da cuenta al Pleno de los informes emitidos por el 

Interventor municipal en relación con los resultados del control interno del ejercicio 

2020. Se trata del informe anual previsto en los artículos 15.6, 27 y 28,1 del R. Decreto 

424/2017, así como del informe resumen anual de los resultados del control interno. Se 

exponen a continuación los citados informes. 
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El Sr. Alcalde señala como aspectos destacables de estos informes la advertencia 

sobre la necesidad de proceder a una nueva licitación del contrato del servicios de 

limpieza de los diferentes edificios municipales, toda vez que el actual contrato está 

vencido en su duración y debe adjudicarse mediante el oportuno procedimiento, dada la 

complejidad que este contrato supone en cuanto a las prestaciones que deben 

garantizarse por el contratista. 

Como conclusión, el informe establece la necesidad de conseguir el 

fortalecimiento de los procedimientos administrativos reglados y protocolizados. 

D. Eduardo Ugarte Gómez, portavoz del Grupo Popular pregunta al Sr. Alcalde 

los motivos por los que aparecen en el informe dos expedientes con observaciones. 

El Sr. Alcalde responde diciendo que se refieren al SEPAP, Programa de 

Autonomía Personal concertado con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, 

ya que excedía la cuantía de contrato menor y hubo de sacarse a licitación abierta, en la 

que quedó desierta por la falta de licitadores. Por ese motivo, este servicio, afectado 

también en su ejecución material por las normas anti COVID, se reanudará en cuanto 

sea posible con arreglo al protocolo sanitario. Al haber quedado desierta la licitación, se 

podrá concertar por procedimiento negociado, para lo cual se están acordando los 

términos y condiciones del contrato con la entidad sin ánimo de lucro Mensajeros de la 

Paz, que ya presta servicio en otros municipios, para reanudarlo en cuanto se pueda. 

  

IV. - ACUERDO SOBRE LA GESTIÓN DE LA RESIDENCIA Y CENTRO 

DE MAYORES. 

 

El Sr. Alcalde somete a consideración del pleno la cuestión referente a la forma 

de gestión que haya de seguirse en un futuro inmediato de la Residencia Municipal de 

Mayores y Centro de Día. Dado que el actual contrato ha agotado su duración, el 

Ayuntamiento debe prever la forma de gestión que considere más aconsejable para 

dicho servicio. Con arreglo al procedimiento legal establecido en la actual Ley de 

Contratos del Sector Público, el Ayuntamiento debe sacar la adjudicación del contrato a 

licitación por procedimiento abierto, de carácter armonizado, dada su elevada cuantía, 

por lo que debería publicarse en el Diario Oficial de la Unión Europea, pudiendo 

presentarse cualquier empresa europea que reúna los requisitos legales. 

En la actualidad el servicio lo sigue prestando una entidad sin ánimo de lucro, 

Mensajeros de la Paz de Castilla- La Mancha, que no persigue obtener beneficios. El 

Ayuntamiento, dice el Sr. Alcalde, debe analizar si es más conveniente para garantizar 

la calidad y buenas prestaciones del servicio el encontrar otras fórmulas posibles que 

permitan mantener el actual modelo de economía circular, sin ánimo de lucro. A tal 

efecto, existe un instrumento legal regulado en el Decreto 52/2021, de 4 de mayo, por el 

que se regula el concierto social para la gestión de Servicios Sociales y atención a las 

personas en situación de dependencia en Castilla-La Mancha, que permitiría realizar un 

concierto social con entidad privada, mediante instrumentos de naturaleza no 

contractual que garantizarían el mantenimiento de las plazas concertadas. A su vez, el 

Ayuntamiento puede mantener el control sobre las tarifas aprobadas y las condiciones 

del servicio y de los trabajadores del mismo. Al tratarse de una concesión demanial el 

Ayuntamiento puede restringir el concurso a entidades de carácter social sin ánimo de 
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lucro, eliminando el aspecto mercantil del contrato, que se cifrará en torno a un 5 por 

100 del precio. 

D. Eduardo Ugarte Gómez, portavoz del Grupo Popular considera que debe 

darse una continuidad al actual sistema hasta que se adopte un nuevo acuerdo de 

licitación. Añade que, sin entrar a valorar el fondo de las dos posibles opciones de 

gestión que se ofrecen, no debe caerse a priori en la demonización de las empresas 

privadas mercantiles, pues hay muchas de ellas que gestionan residencias y no se puede 

prejuzgar categóricamente el buen o mal funcionamiento de ese sistema. 

D. Jesús Pérez Martín responde sobre esta cuestión diciendo que no pretende 

decir eso, pero debe partirse del dato objetivo de que el coste de una plaza residencia 

gestionada por empresas privadas gira en torno a 2.000 ú por mes, mientras que en las 

restringidas a entidades sin ánimo de lucro la cifra baja a 1.500ú. Parece claro que las 

empresas privadas deben optimizar sus resultados económicos, y lo hacen, bien por 

medio de la reducción de costes, bien por medio del aumento de las tarifas. 

D. Anastasio Priego Rodríguez, portavoz del Grupo Socialista, manifiesta que se 

debe decidir si queremos seguir manteniendo un cierto control sobre la calidad y coste 

del servicio ya que, como se debatió en la Comisión Informativa con el Interventor 

municipal, las implicaciones económicas de uno u otro sistema son muy importantes. 

El Sr. Alcalde expone que la decisión definitiva se deberá adoptar para el mes de 

septiembre, con el fin de preparar los pliegos correspondientes y que la adjudicación 

pueda hacerse efectiva para el mes de enero de 2021. Por el momento, la propuesta que 

formula al Pleno es la de continuar con el actual prestador del Servicio, Mensajeros de 

la Paz, hasta que se decide la nueva forma de gestión. 

Sometida esta propuesta a votación, es aprobada por unanimidad de la 

corporación con el voto favorable de los 13 concejales presentes en la sesión.      

 

V.- APROBACIÓN DEL CAT ÁLOGO DE EXPEDIENT ES 

ECONÓMICO -ADMINISTRATIVOS Y ESPECIALIDADES DE 

TRAMITACIÓN.        

 

El Sr. Alcalde eleva al Pleno la propuesta de aprobación del catálogo de 

expedientes económico-administrativos, con los trámites reglados que deben contener 

para su realización. Se trata de uno de los contenidos que debe implementar la entidad 

contratada para la Administración Electrónica, Simplifica, consistiendo en un protocolo 

de sistemas, trámites y pasos a seguir en cada expediente que deba ejecutar el 

Ayuntamiento. Supone un salto importante en la gestión administrativa se expone a 

continuación el catálogo de expedientes, con sus protocolos de tramitación:   
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